
TUCUMÁN

DECRETO N° 469 14 (MDS)

VISTO la renuncia presentada al cargo de Director de Asuntos Jurídicos Categoría
24, Nivel Funcionario de Conducción por el Abogado Martín Gonzalo Alves, DNI N.o 34.185.215
del Ministerio de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:
Que se estima del caso dictar el pertinente instrumento legal a fin de proceder a la

aceptación de la renuncia presentada por el Abogado Martín Gonzalo Alves, DNI N.°
34.185.215.

Que a tal efecto se propone a la Dra. Rosa Mary Albaladejo Lozano, DNl N.°
25.634.731, Categoría 23, U. O. N.° 826, actual Subdirectora de Asuntos Jurídicos, para que
cumpla las funciones de Directora de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Social.

Que en consecuencia de ello, se propone como Subdirectora de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Desarrollo Social a la Escribana Magdalena del Rosario Squillario, DNI N.°
24.380.095, Categoría 23, de la U. O. N.o 833.

Por ello;

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA

ARTICULO 1°. Acéptase la renuncia presentada por el Abogado Martín Gonzalo Alves" DNI N.o
34.185.215, al cargo de Director de Asuntos Jurídicos, Categoría 24 - Nivel Funcionario de
Conducción del Ministerio de Desarrollo Social.

ARTICULO 2°. Desígnase interinamente en el cargo de Directora de Asuntos Jurídicos
(categoría 24), del Ministerio de Desarrollo Social a la Dra. Rosa Mary Albaladejo Lozano, DNI
N.o 25.634.731, con retención del cargo Categoría 23 de la U. O. N.O826, de la que es titular.

ARTICULO 3°. Desígnase interinamente en el cargo de Subdirectora de Asuntos Jurídicos
(categoría 23), del Ministerio de Desarrollo Social a la Escribana Magdalena del Rosario
Squillario, DNI N.° 24.380.095, con retención del cargo Categoría 23 de la U. O. N.° 833 de la
que es titular.

ARTICULO 4°. Otórgase a la Dra. Rosa Mary Albaladejo Lozano, DNI N." 25.634.731 y a la
Escribana Magdalena del Rosario Squillario, DNI N.o 24.380.095 el 100% (Cien por Ciento) del
adicional previsto en el Decreto Acuerdo N° 39/1-1999 de fecha 30/12/99, sus modificatorios y
ampliatorios, a partir de la firma del presente acto.

ARTICULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes se imputará
a las partidas específicas con que a tales efectos cuenta la Unidad de Organización N° 826 -
Ministerio de Desarrollo Social, del Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 6°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Social.

ARTICULO 7°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníguese, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.
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